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San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
           PROCESO VERBAL - RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO  
DEMANDANTE  AMPARO RAMIREZ RODRIGUEZ  
DEMANDADO  HECTOR PASCUAS TRUJILLO Y DUWER LEY 

PASCUAS PASCUAS  
RADICACION  2021-00237-00       
AUTO    TRÁMITE  

 
Entra el despacho a resolver la petición presentada por el apoderado 

de la parte demandante, donde presenta la caución solicitada en el auto 
interlocutorio del 13 de julio de 2021 e igualmente solicita que se corrija el 
numeral quinto de la mencionada  providencia  y que se le reconozca como 
apoderado judicial de la señora AMPARO RAMIREZ RODRIGUEZ y no del 
Comité de Ganaderos de San Vicente del Caguán. 
 

Revisado el auto recurrido, como el libelo de la demanda, se tiene que 
efectivamente se cometieron los  yerros enunciados por el apoderado de la 
parte demandante, razón por la cual el Juzgado de conformidad con el inciso 
tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, corregirá el yerro 
enunciado e igualmente cumplidos los requisitos establecidos en el inciso 2º 
del numeral 7 del Artículo 384  del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: ACEPTESE la póliza judicial expedida por la aseguradora 
Seguros Mundial, como garantía para responder por los perjuicios causados 
con la práctica de las medidas cautelares. 
 

SEGUNDO: COMISIONASE al señor Alcalde del municipio de San 
Vicente del Caguán, Caquetá, con amplias facultades, para realizar la 
diligencia de secuestro  de los bienes muebles y enseres que se hallen en el 
inmueble ubicado en la carrera 7 No. 2 - 86-88 del barrio Hernández y 
distinguido con la matricula inmobiliaria 425-73979 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, de propiedad del 
demandado.  
 

Igualmente se designa como secuestre al señor ALIRIO MENDEZ 
CERQUERA, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, a quien 
se le notificara como lo indica el artículo 49 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: DECRETASE el  embargo y retención  de los dineros 
depositados en las cuentas corrientes, ahorros, CDT´s o cualquier título 
bancario o financiero de propiedad de los demandados HECTOR PASCUAS 
TRUJILLO (c.c. 12.112.853) y  DUWER LEY PASCUAS PASCUAS (c.c. 
1.075.223.988),   en los  Bancos AV. Villas, Bancolombia, Bogotá, Popular, 
Cooperativa Utrahuilca, BBVA Colombia, Colpatria, Davivienda, Agrario de 
Colombia S.A., Occidente, Caja Social y Cooperativa Coasmedas, limitando la 
medida hasta la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES ($47’000.000,oo) 
PESOS MCTE.  



 
OFICIESE a las citada entidades para que procedan a inscribir la 

medida y dejar a disposición de este Juzgado el dinero retenido, a través de la 
cuenta de depósitos judiciales que se lleva en el Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad, conforme a lo ordenado por los numerales 4º y 11º  del artículo  
681 del Código de Procedimiento Civil. 
 

CUARTO: DECRETASE el embargo y posterior secuestro del 
establecimiento de comercio de propiedad  del señor DUWER LEY PASCUAS 
PASCUAS (c.c. 1.075.223.988)   identificado con la matricula mercantil  94753 
ubicado en la en la carrera 7 No. 2 - 86-88 del barrio Hernández  del municipio 
de San Vicente del Caguán. 
 
 Ofíciese a la Cámara de Comercio de la ciudad de Florencia, para que 
proceda a inscribir la medida y a expedir el correspondiente  certificado de 
libertad y tradición, con destino a este proceso y a costas de la parte interesada 
de conformidad con lo previsto por el numeral 1 del artículo 593 del Código 
General del Proceso.  
 

QUINTO: CORREGIR el numeral quinto, de la parte resolutiva del 
interlocutorio del 13 de julio de 2021, quedando así: 
 
 “QUINTO: RECONOZCASE  al doctor OSCAR ANDRES NUÑEZ 
CUELLAR, identificado con la cedula de ciudadanía 1.117.497.594 de 
Florencia, Caquetá, y portador de la T.P. 219.212 del C.S. de la Judicatura,    
como apoderado judicial de la señora AMPARO RAMIREZ RODRIGUEZ, en 
los términos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN, CAQUETÁ 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO      YESID MEJÍA CALDERÓN 
RADICACIÓN       2020-00223-00 
AUTO     TRÁMITE  
 
Entra el despacho a resolver la petición presentada por el apoderado 

judicial de la entidad demandante, en la que solicita que se corrija del 
interlocutorio del 30 de octubre de 2020, lo siguiente: 

 
1.- Del numeral PRIMERO, el literal C, por cuanto se indica 

$529.123.08, siendo lo correcto, $529.123.88. 
 
2.- Del numeral PRIMERO, el nombre del demandado, por cuanto se 

indicó TESID MEJÍA CALDERÓN, siendo lo correcto YESID MEJÍA 
CALDERÓN. 

 
 Revisado el auto recurrido y la demanda, se tiene que efectivamente se 
cometió el yerro enunciado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
razón por la cual el Juzgado de conformidad con el inciso tercero del artículo 
286 del Código General del Proceso, corregirá el yerro enunciado. 

 
En consecuencia, se, 
  

 DISPONE:  
 

PRIMERO: CORREGIR los yerros en los que se incurrió en el literal 
C del numeral PRIMERO de la parte resolutiva del interlocutorio de fecha 30 
de octubre de 2020, los cuales quedarán así:  

 
          “-1.- PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 
menor cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTÁ y en contra de YESID MEJÍA 
CALDERÓN, mayor de edad y residente en esta municipalidad, por las 
siguientes sumas:  

 

c.- $529.123.88 vencida desde el 10 de agosto de 2019. Mas $253.470.09, por 
concepto de intereses corrientes causados en el período del 11 de julio de 
2019 al 10 de agosto de 2019.” 

 
 
NOTIFÍQUESE   

  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 
Juez 
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